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ACUERDO DE CONCUO N9 073.2025-MPIP

Tingo Maria. 16 de abril de 2025

WSIO;
La Ley Orgánica de Munícipatidades. Ley N"27972. el Acta de Sesión de Concejo Munícipal de fecha 16 de

aorit ¿ezo25 enlaqueconstael pedido de Ia regídora zara Elizabeth saavedra GÓmez y.

C0l'JSIDERAI'JD0:
Conforme to establece ta Constitución Política del Perú en su añículo 194. modificada por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, concordante con et aliculo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipatidades, señala que las munícipalidades provinciales y distrtlales, conforme a Ley, son los Órganos

de gobiemo tocal, que tienen autonomía potitica, económica y administrativa. en /os asunfos de su compelenc¡a.

Laáutonomia que ta Const¡tuc¡ón establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de

gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con suieciÓn al ordenaniento juridico;

prescribe et artículo 39 de la Ley Oigánica de Municipalidades, Ley N"27972 esfab/ece gue: Los ConceJos

Municipates ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concernientes a su oigan¡zac¡ón intema, los resuelven a través de reso/uclones de concejo.

(...), en concordancia con el artícuto 41 del mismo cuerpo legal sefialado, indica que /os acuerdos son

deár'siones, que toma et concejo, refeidas a asuntos especl[rcos de inle¡és público, vxinal o institucional, que

expresan la voluntad det órgano de gobierno para practicar un determihado acto o suietarse a una conducta o

norma institucional;

Máxime, et Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 16 de abil de 2025, en la que ta regidora

Zara Hizabeth Saavedra Gómez, sustenta ante el Pleno del Concejo Muntcipal, la necesidad de que la

Gerencia de lnfraestructura y Acond¡cionamiento Tenitorial y la Gerencia de Sev¡cios Municipales' realicen las

acclones que sean necesaias ylo implemenles un espaóio parq él nuevo cemenleio munic¡pal. propíedad de

la Municipalidad Provincial de Leonci;io Prado, a ftn de lograt nejoras en la atencion y nekr recaudaciÓn a la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. ,.

Finalmente, luego de la detibeiaiión por parle de tos regídore¡, y a lo establecido por el ailículo 41 de la Ley

Orgánica de Municipatidades, Ley No 27972, por UNANIMIDAD' el Conceio Municípal;

ACORDÓ:
ART|CULO qR1MERO. - RECOi|E , DAR a ta Gerencia de lnfra*tructura y Acondicionamiento Ten¡torial

y ta Gerencia de Servrcios Municipales, realicen las acciones que sean necesarias y/o implementes un
'espacio 

para el nuevo cementerio municipal, propiedad de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a fin

de lograr mejoras en la atención a los usuanos, en mérito a los fundamentos expuestos en la pañe considetativa

del presente acuerdo.

ARTIaULO sEcUNDo. - NOTIHCAR a ta Gerencia Municipal, Gerencia de Setvicios Municipales, Gerencia

. de lntraestructun y Aandicionaniento Tenitoial y dernás óryanos y unidades orgánias pelinentes de la

¿. Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la ücina Genenl de Atencbn al Ciudadano y GestiÓn Documentaña,

en aordinación mn la Ofrcina de Tecndqias de la lntormación, la Puilicación del presente Acuerdo de

Municipal en el Portal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.
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